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REPUBLICA DELECUADOR Ss”
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS yx,

EXTRACTO

COS:

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE "ARTEFACTOS

ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA"
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutosde "ARTEFAC-
TOS ECUATORIANOS PARA EL HOGARS.A. ARTEFACTA”, se
otorgó en la ciudad de Quito el 3 de mayo de 1991, ante el Notario
Segundo del cantón Quito; ha sido aprobadaporel señor Superinten-
dente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante Resolu-
ción No.91.1.1.1.1023 de 11 dejunio de 1991 e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Quito, bajo el Ño, 1114, tomo 122. Quito, a 21 de
junio de 1991, .
2. AUMENTODECAPITALSOCIAL.- El capital social delacompañía
se aumentaenla suma de s/, 124'000.000 con lo cual queda elevado
a la sumade s/. 139'000.000. .
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de
capital se encuentra suscrito integramente y pagado en sutotalidad
en numerario,
4. CALIFICACION DE LAEMPRESA.-Lacompañía"ARTEFACTOS
ECUATORIANOS PARA EL HOGAR S.A. ARTEFACTA" mantendrá
la calidad de empresa mixta en los términos delArt. 1 de la Decisión
220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.
5. En virtud dela mencionadaescritura pública se reforma el Artículo
Séptimo de los estatutos sociales de la compañía, el que dirá: "El
capital social de la compañía es de CIENTO TREINTA Y NUEVE
MILLONES DESUCRES(s/. 139'000.000,00)dividido en doscientas
setenta y ocho mil (278.000) acciones ordinarias y nominativas de
quinientos sucres (s/. 500,00) cada una”.

Quito, a 1 de julia de 1991 e   
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